
ESTATUTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

 

 

Artículo XI 

 

Corrección de errores de escritura, y revisión basada en el descubrimiento de 

hechos anteriormente desconocidos 

 

1. El Secretario General o el recurrente pueden pedir al Tribunal la revisión de un fallo 

fundándose en el descubrimiento de un hecho o documento de tal naturaleza que 

pueda ser factor decisivo y que, al pronunciarse el fallo, no era conocido por el 

Tribunal ni por la parte que pide la revisión, siempre que su desconocimiento no se 

deba a culpa o dolo de dicha parte. La solicitud deberá formularse dentro del 

término de treinta días después de descubierto el hecho o documento y dentro del 

término de un año desde la fecha del fallo. 

 

2. El Tribunal puede subsanar en cualquier momento, por iniciativa propia o a 

solicitud de una de las partes, los errores matemáticos o de escritura que haya en los 

fallos, o los errores que aparezcan en éstos debido a cualquier inadvertencia u 

omisión. 


